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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 112128/03/2022, El o la (los) C. JAVIER VÁZQUEZ OROPEZA, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un inmueble ubicado en la CALLE PROLONGACIÓN DE DÍAZ GONZÁLEZ S/N EN LA CONCEPCIÓN COATIPAC, ESTADO DE 
MÉXICO; Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México el cual mide y linda: AL NORTE: 37.18 mts., y colinda con Martín 
Guillermo García Luna. AL SUR: 36.92 mts., y colinda con Felicitas Vera Sánchez. AL ORIENTE: 14.00 mts., y colinda con calle 

Prolongación de Díaz González. AL PONIENTE: 14.00 mts., y colinda con Rosa Luna Mendoza. SUPERFICIE APROXIMADA DE 518.70 
METROS CUADRADOS. 

 

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Tenango del Valle, Estado de México a 14 de julio del 

2022.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, LIC. DANIELA 
HERNÁNDEZ OLVERA.-RÚBRICA. 

365.- 26, 29 julio y 3 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 76,500, del volumen 1,463, de fecha 19 de abril del año 2022, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar: LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR PEDRO ARTURO PEÑALOZA 
CASTAÑEDA, que formalizan como presuntos herederas las señoras DANIELA PEÑALOZA RODRÍGUEZ Y CLAUDIA PEÑALOZA 
RODRÍGUEZ, en su carácter de hijas legítimas del autor de la sucesión y la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ TOVAR, 

en su carácter de cónyuge supérstite del autor de la sucesión, acreditando su parentesco con la copia certificada de su Acta de 
Matrimonio y las Actas de Nacimiento, respectivamente, y con la copia certificada del acta de defunción del de cujus, quienes manifestaron 
su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de en términos de los artículos ciento 

diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el 
Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 25 de mayo de 2022. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

327.- 15 julio y 3 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
DOCTOR EN DERECHO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y 

CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 

ESCRITURA NÚMERO 14532, DEL VOLUMEN 262 ORDINARIO, DE FECHA 8 DE ABRIL DEL AÑO 2022, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR ADOLFO ELIAS GUERRA LAJUD, 
PROMOVIDO POR LOS SEÑORES ADOLFO GUERRA SABA, JOSE ARTURO GUERRA LAJUD y EDITH DEL CARMEN GUERRA 

LAJUD, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 

SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 14 DE JUNIO DEL AÑO 2022. 

 
ATENTAMENTE 
 

DR. EN D. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 
333.- 15 julio y 3 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 181 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
La suscrita, Tania Lorena Lugo Paz, titular de la Notaría Pública número 181 del Estado de México, con residencia en Atizapán de 

Zaragoza, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar, 

que por instrumento público número 3,464 del volumen 94 de fecha de 30 de junio de 2022, del protocolo a mi cargo, se llevó a cabo EL 
INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor KAZUYOSHI KURODA TAKAHASHI, también 
conocido como KAZUYOSHI KURODA, a solicitud de los señores MARK SHIGEAKI KURODA ORTEGA y KANJI KURODA ORTEGA, en 

su calidad de DESCENDIENTES, ambos como PRESUNTOS HEREDEROS en la mencionada sucesión, quienes manifestaron su 
conformidad de llevar ante la suscrita Notaria dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que 
existan otras personas con igual o mejor derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o quienes crean tener igual o mejor 

derecho a heredar comparezcan a manifestarlo. 
 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles. 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 30 de junio de 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
TANIA LORENA LUGO PAZ.-RÚBRICA. 

NOTARIA. 
125-A1.- 15 julio y 3 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 181 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

La suscrita, Tania Lorena Lugo Paz, titular de la Notaría Pública número 181 del Estado de México, con residencia en Atizapán de 
Zaragoza, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar, 
que por instrumento público número 3,477 del volumen 97 de fecha de 08 de julio de 2022, del protocolo a mi cargo, se llevó a cabo EL 

INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JUAN CARLOS LARA NIETO, a solicitud de la 
señora BLANCA ESTELA MERODIO RODRÍGUEZ, en su calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE y la señora DAYANA VIANEY LARA 
MERODIO, en su calidad de DESCENDIENTE, ambas como PRESUNTAS HEREDERAS en la mencionada sucesión, quienes 

manifestaron su conformidad de llevar ante la suscrita Notaria dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tienen 
conocimiento de que existan otras personas con igual o mejor derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o quienes crean 
tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a manifestarlo. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles. 
 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 08 de julio de 2022. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
TANIA LORENA LUGO PAZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA. 

 
126-A1.- 15 julio y 3 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 28 de Junio del 2022. 

 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con 
lo dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 24,348 
volumen 550, del protocolo a mi cargo en fecha veinte de mayo del año dos mil veintidós, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor MARTIN EDMUNDO GUTIERREZ AGUILAR, que otorgan los señores MA. 
JOSEFINA FUENTES CANCHOLA, CATHERINE GUTIERREZ FUENTES y MARTIN GUILLERMO GUTIERREZ FUENTES; todos en su 
carácter de presuntos herederos legítimos, la primera de los nombrados en su carácter de cónyuge supérstite y los demás en su calidad de 

descendientes en línea recta y en primer grado del de cujus. 
 
Los comparecientes MA. JOSEFINA FUENTES CANCHOLA, CATHERINE GUTIERREZ FUENTES y MARTIN GUILLERMO 

GUTIERREZ FUENTES; todos en su carácter de presuntos herederos legítimos, la primera de los nombrados en su carácter de cónyuge 
supérstite y los demás en su calidad de descendientes en línea recta y en primer grado del de cujus, dieron su consentimiento para que en 
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la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria del señor MARTIN EDMUNDO GUTIERREZ AGUILAR, y 
manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la 
citada sucesión. 

 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción del señor MARTIN EDMUNDO GUTIERREZ AGUILAR, 

así como acta de matrimonio y actas de nacimiento con que acreditan su parentesco con el autor de la sucesión. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 

LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
336.- 25 julio y 3 agosto. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 04 de Julio del 2022. 

 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con 
lo dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 24,465 
volumen 552, del protocolo a mi cargo en fecha veintitrés de junio del año dos mil veintidós, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor MARTIN CRUZ SALAZAR CALDERON, que otorgan los señores JUANA SILVA 
VALENCIA en su calidad de cónyuge supérstite y los señores, PAMELA LEONOR SALAZAR SILVA, DULCE DANIELA SALAZAR SILVA 
y HECTOR MARTIN SALAZAR SILVA, en su calidad de descendientes en línea recta y en primer grado del de cujus; todos en su carácter 

de presuntos herederos legítimos. 
 

Los comparecientes JUANA SILVA VALENCIA en su calidad de cónyuge supérstite y los señores, PAMELA LEONOR SALAZAR 

SILVA, DULCE DANIELA SALAZAR SILVA y HECTOR MARTIN SALAZAR SILVA, en su calidad de descendientes en línea recta y en 
primer grado del de cujus; todos en su carácter de presuntos herederos legítimos, dieron su consentimiento para que en la Notaría a cargo 
del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria del señor MARTIN CRUZ SALAZAR CALDERON, y manifestaron bajo protesta de decir 

verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 
 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción del señor MARTIN CRUZ SALAZAR CALDERON, así 

como acta de matrimonio y actas de nacimiento con que acreditan su parentesco con el autor de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E. 

 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

337.- 25 julio y 3 agosto. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN TOLUCA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el  Estado 
de México; HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 70,789 Volumen 1889 del Protocolo a mi cargo, con fecha cuatro de julio 

del año dos mil veintidós, fue RADICADA ante la fe del suscrito Notario, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora MA. 
ROSA GARCÍA MUÑOZ, por la Señora JUANA ALVAREZ GARCÍA, en su calidad de única y universal heredera, así como albacea de 
dicha sucesión. 

 
Toluca, Estado de México, 5 de julio de 2022. 

 
LIC. GABRIEL ESCOBAR Y EZETA.-RÚBRICA. 

 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

 

338.- 25 julio y 3 agosto. 



Miércoles 3 de agosto de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 19 

 
 

 

144 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, A 07 DE JULIO DE 2022. 

 

Se hace saber que por escritura pública número 77,730 de fecha siete de julio del dos mil veintidós, otorgada ante la fe del suscrito 
Notario, se hizo constar RADICACIÓN, RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 

BIENES DEL SEÑOR SALVADOR BAÑOS ORTA, de conformidad con lo declarado y acreditado con los documentos correspondientes, la 
señora LUZ MARÍA COBAXIN LÓPEZ, como presunta heredera por ser persona con capacidad de ejercicio y no existir controversia alguna; 
a través de la TRAMITACIÓN NOTARIAL DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 

Ciento Diecinueve, Ciento Veinte, Fracción II (uno romano), Ciento Veintiuno, Ciento Veintiséis y Ciento Veintisiete de la Ley del Notariado 
del Estado de México y con fundamento en los Artículos Cuatro Punto Cuarenta y Dos, Cuatro Punto Cuarenta y Cuatro, Cuatro Punto 
Cuarenta y Cinco, Cuatro Punto Setenta y Siete y demás relativos y aplicables al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México en vigor. 
 

En términos del Artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, solicito se hagan las publicaciones 

de ley correspondientes en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario de circulación nacional. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. FERNANDO VELASCO TURATI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 8 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Nota: Deberá publicarse dos veces de siete en siete días. 

339.- 25 julio y 3 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 
por Escritura Pública número 34,021 del volumen 821, de fecha 01 de junio de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a cabo 
el RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO, así como la ACEPTACIÓN de HERENCIA de la Sucesión Testamentaria a 

bienes de la señora MA. DEL CARMEN GARCIA REYES, que otorgó la señora LEOBA YOLANDA HERNANDEZ GARCIA, también 
conocida como YOLANDA HERNANDEZ GARCIA, en su carácter de Única y Universal Heredera y Albacea de dicha sucesión, así como la 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA de la Sucesión de referencia, que otorgó la señora LEOBA YOLANDA HERNANDEZ GARCIA, 

también conocida como YOLANDA HERNANDEZ GARCIA, a través de la Tramitación Notarial. 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 02 de junio de 2022. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 110 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

340.- 25 julio y 3 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 
por Escritura Pública número 34,139 del volumen 829, de fecha 01 de julio de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a cabo 
LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora AURORA MORELOS DOMINGUEZ, que otorgaron los 

señores ANDREA ROCHA MORELOS, ROXANA ROCHA MORELOS, RUVYDELMY ROCHA MORELOS Y JUAN ANTONIO ROCHA 
MORELOS, en su carácter de PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESION, a través de la Tramitación Notarial. 

 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 04 de julio de 2022. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 110 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
340.- 25 julio y 3 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 

por Escritura Pública número 34,024 del volumen 824, de fecha 02 de junio de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a cabo 

LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor RICARDO CAMPERO HERNANDEZ, que otorgaron los 
señores FERMIN CAMPERO OLVERA Y SONIA HERNANDEZ RAMIREZ, en su carácter de PRESUNTOS HEREDEROS DE LA 
MENCIONADA SUCESION, a través de la Tramitación Notarial. 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 03 de junio de 2022. 
 

ATENTAMENTE 
 
LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO No. 110 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

340.- 25 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 

por Escritura Pública número 34,140 del volumen 830, de fecha 01 de julio de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a cabo 

LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JOSE ANTONIO ROCHA HERNANDEZ, que otorgaron los 
señores ANDREA ROCHA MORELOS, ROXANA ROCHA MORELOS, RUVYDELMY ROCHA MORELOS Y JUAN ANTONIO ROCHA 
MORELOS, en su carácter de PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESION, a través de la Tramitación Notarial. 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 04 de julio de 2022. 
 

ATENTAMENTE 
 
LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO No. 110 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

340.- 25 julio y 3 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 

por Escritura Pública número 34,034 del volumen 824, de fecha 03 de junio de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a cabo 
EL RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO, así como la ACEPTACIÓN de LEGADOS de la Sucesión Testamentaria a 
bienes del señor SALVADOR ISLAS TREJO, que otorgaron los señores JOSÉ GREGORIO ISLAS CAMPOS, MARIA ISABEL ISALAS 

CAMPOS, LETICIA ISLAS CAMPOS, MARTHA IRENE ISLAS CAMPOS, PAMELA ISLAS ZAMBRANO, SALVADOR ISAAC ISLAS 
ZAMBRANO y BEATRIZ ISLAS CAMPOS, en su carácter de Legatarios, así como LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA de la 
Sucesión de referencia, que otorgó la señora BEATRIZ ISLAS CAMPOS, a través de la Tramitación Notarial. 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 06 de junio de 2022. 
 

ATENTAMENTE 
 
LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO No. 110 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

340.- 25 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 93,969 de fecha dos de junio del año 2022, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
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del señor RAUL IGNACIO PAREDES BRINGAS, a solicitud de la señora ELVIA PIZANO NAVA en su carácter de cónyuge supérstite y las 
señoras ROSA ELVIA Y MARISOL de apellidos PAREDES PIZANO, en su carácter de descendientes directos en línea recta del de cujus; 
aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, 

para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia y declarando que no tienen conocimiento de la existencia de 
disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 

En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión, el acta de 
matrimonio y el acta de nacimiento con los que se acreditaron el fallecimiento, el régimen patrimonial del matrimonio y entroncamiento de 
las señoras ELVIA PIZANO NAVA, ROSA ELVIA PAREDES PIZANO Y MARISOL PAREDES PIZANO; asimismo hago constar que 

solicité y obtuve los informes rendidos por el Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral Oficina Registral de 
Tlalnepantla, del Archivo Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, así como del Archivo 
General de Notarías y del Archivo Judicial de la Ciudad de México, sobre la no existencia de disposición testamentaria otorgada por el de 

cujus. 
 
 

LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 

ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 

342.- 25 julio y 3 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 65 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

Por escritura 39,523, de fecha ocho de julio del año dos mil veintidós, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se hizo constar la 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, del señor FREDERICK AUGUST BONNET COMPIANI, también conocido como 
FREDERICK AUGUST BONNET CAMPIANI, a solicitud de la señora MARIA BLANCA FLORENCIA ESPINOSA DE LOS REYES 
BOLAÑOS, también conocida como BLANCA ESPINOSA DE LOS REYES BOLAÑOS, en su carácter de cónyuge supérstite y sus hijos 

los señores FREDERICK JOSEPH BONNET ESPINOSA DE LOS REYES, ALEXANDER PAUL BONNET ESPINOSA DE LOS REYES y 
PAOLA MICHELLE BONNET ESPINOSA DE LOS REYES, esta última representada en este acto por su madre la señora MARIA 
BLANCA FLORENCIA ESPINOSA DE LOS REYES BOLAÑOS, también conocida como BLANCA ESPINOSA DE LOS REYES 
BOLAÑOS, quienes manifiestan su conformidad para que la Sucesión se radique ante el Suscrito Notario, declarando bajo protesta de decir 

verdad, apercibidas de las penas en que incurren, quienes declaran con falsedad, que según su conocimiento el de cujus no otorgó 
disposición testamentaria alguna y que no tienen conocimiento que además de ellos, exista alguna otra persona con derecho a heredar. 

 

Huixquilucan, Estado de México, a 11 de julio del año 2022. 
 
EL NOTARIO 65 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
LICENCIADO JOSE LUIS MAZOY KURI.-RÚBRICA. 

 

131-A1.- 25 julio y 3 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

Por escritura número setenta mil cincuenta y seis, volumen dos mil ciento veintiséis, otorgada el día catorce de junio de dos mil 

veintidós, ante el suscrito Notario se hizo constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARIA ISABEL 
AMELIA FRANCO JAIME, de la cual se deriva: I.- LA INFORMACIÓN TESTIMONIAL; II.- LAS DECLARACIONES Y LA RADICACIÓN Y 
CONFORMIDAD; y III.- LA DESIGNACIÓN DE HEREDERA UNIVERSAL, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, EL RECONOCIMIENTO DE 

DERECHOS HEREDITARIOS Y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, a solicitud de la señora MARIA ISABEL AMELIA 
VILLALOBOS FRANCO, en su doble carácter de ALBACEA y HEREDERA UNIVERSAL de dicha sucesión. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., 06 de julio de 2022. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 

NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

 

132-A1.- 25 julio y 3 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número setenta mil cincuenta y cinco, volumen dos mil ciento veinticinco, otorgada el día catorce de junio de dos mil 

veintidós, ante el suscrito Notario se hizo constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor RICARDO VILLALOBOS 

AMADOR, de la cual se deriva: I.- LA INFORMACIÓN TESTIMONIAL; II.- LAS DECLARACIONES Y LA RADICACIÓN Y 
CONFORMIDAD; y III.- LA DESIGNACIÓN DE HEREDERA UNIVERSAL, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, EL RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS HEREDITARIOS Y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, a solicitud de la señora MARIA ISABEL AMELIA 

VILLALOBOS FRANCO, en su doble carácter de ALBACEA y HEREDERA UNIVERSAL de dicha sucesión. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., 06 de julio de 2022. 

 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 
 

133-A1.- 25 julio y 3 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, A 19 DE JULIO DE 2022. 

 

Se hace saber que por escritura pública número 77,751 de fecha 14 de julio del dos mil veintidós, otorgada ante la fe del suscrito 
Notario, se hizo constar LAS DENUNCIAS Y RADICACIONES DE LAS SUCESIONES INTESTAMENTARIAS A BIENES DE LAS 
SEÑORAS ESTELA ADELL Y NADAL Y MARÍA ISABEL REMIS ADELL, de conformidad con lo declarado y acreditado con los 

documentos correspondientes, por los señores JAVIER REMIS DÍAZ DE LEÓN, LUIS JORGE REMIS ADELL Y MÓNICA REMIS ADELL, 
como presuntos herederos por ser personas con capacidad de ejercicio y no existir controversia alguna; a través de la TRAMITACIÓN 
NOTARIAL DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos Ciento Diecinueve, Ciento 

Veinte, Fracción II (uno romano), Ciento Veintiuno, Ciento Veintiséis y Ciento Veintisiete de la Ley del Notariado del Estado de México y con 
fundamento en los Artículos Cuatro Punto Cuarenta y Dos, Cuatro Punto Cuarenta y Cuatro, Cuatro Punto Cuarenta y Cinco, Cuatro Punto 
Setenta y Siete y demás relativos y aplicables al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México en vigor. 

 
En términos del Artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, solicito se hagan las publicaciones 

de ley correspondientes en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario de circulación nacional. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. FERNANDO VELASCO TURATI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 8 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Nota: Deberá publicarse dos veces de siete en siete días. 

 

486.- 3 y 12 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 44 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

“ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la notaría número cuarenta y cuatro del Estado de México, con 
residencia en Huixquilucan, hago saber para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que 
por escritura número 50,440, de fecha ocho de julio del año dos mil veintidós, se inició ante mí la tramitación notarial de la sucesión 

testamentaria a bienes de la señora ROMELIA ROCHA RODRÍGUEZ. 
 

La aceptación de legados, que otorgan los señores EILEEN ALEJANDRA LÓPEZ VALERO, FERNANDA PAMELA LÓPEZ 

VALERO, XIMENA DEL CARMEN LOPEZ VALERO, MARIA DEL CARMEN VALERO ROCHA, MARCOS ALEJANDRO VALERO ROCHA, 
PIERRE ALEXANDRE TOUCHET VALERO, ROMELIA VALERO ROCHA y ALEXIA MARINA TOUCHET VALERO, las dos últimas 
representadas por la señorita EILEEN ALEJANDRA LÓPEZ VALERO, quien también comparece por su propio derecho; reconocen la 

validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión, aceptando los legados dejados a su favor; 
 
Las señoras MARIA DEL CARMEN VALERO ROCHA y ROMELIA VALERO ROCHA, está última representada por la señorita 

Eileen Alejandra López Valero, reconocen la validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión, aceptando la herencia dejada a 
su favor. 
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La señorita EILEEN ALEJANDRA LOPEZ VALERO, con fundamento en el artículo seis punto doscientos dieciséis del Código Civil 
del Estado de México, acepta el cargo de albacea, protestando desempeñar fielmente el mismo y manifestó que en su oportunidad 
formulara el inventario de los bienes correspondientes". 

 
Huixquilucan, Estado de México a 26 de julio del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
ALEJANDRO EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARIA No. 44, DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN. 

 

490.- 3 y 12 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 

CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, de 
conformidad y con fundamento en los artículos 4.77, 4.78 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 6.212 del 
Código Civil del Estado de México y, 120 fracción I, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, en ejercicio hago saber, que 

por Escritura número trece mil ciento dieciséis (13,116) del volumen seiscientos noventa y nueve (699), de fecha veintidós (22) días 
del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), otorgada ante la fe del suscrito Notario, por común acuerdo y conformidad de la parte 
interesada, se hizo constar el INICIO DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de 

BASILISA OLIVARES HERNÁNDEZ, a petición de JUAN ALBERTO CUADROS OLIVARES, en su calidad de ÚNICO Y UNIVERSAL 
HEREDERO y ALBACEA, y en dicho Instrumento obran las siguientes declaraciones: 

 

a) Que la autora de la sucesión falleció el día cuatro (4) de enero de dos mil veintiuno (2021), en la Ciudad de México. 
 
b) Que JUAN ALBERTO CUADROS OLIVARES, es mayor de edad y que no existe conflicto ni controversia alguna que impida la 

tramitación notarial del procedimiento sucesorio testamentario. 
 
c) Que no tiene conocimiento de que exista persona alguna a la que le asista mejor o igual derecho que el suyo para ser 

considerado como heredero en la sucesión que se tramita. 
 
Para su publicación una vez. 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

514.- 3 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público Número Ciento Veintiséis, del Estado de México, con 

residencia en Calle Capitán de la Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el aviso siguiente: 

 
Que por Escritura Pública Número 33,262 del Volumen 570, de fecha 5 de julio del año 2022, otorgada en el protocolo de la Notaria 

a mi cargo, hice constar:- LA DENUNCIA Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor BERNABE 

BUSTAMANTE SANTAMARIA, que otorgan la señora SILVIA DEL CARMEN LOPEZ MAGAÑA, en su carácter de concubina, y los 
señores SILVIA GABRIELA BUSTAMANTE LOPEZ, BERNABE BUSTAMANTE LOPEZ y SEBASTIAN IGNACIO BUSTAMANTE 
LOPEZ, en su carácter de hijos legítimos y como presuntos herederos del de cujus, así mismo, quedo acreditado el fallecimiento y la 

inexistencia de alguna otra disposición testamentaria otorgada por el de cujus. Lo que AVISO para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Chalco, México, a 05 de julio del 2022. 

 
LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 126 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

515.- 3 y 12 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar; 
 

Por instrumento número “33,277”, del Volumen 571 de fecha 11 de julio del  año 2022, se dio fe de.- LA DENUNCIA Y 
RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL CIUDADANO EDILBERTO GUTIERREZ GALICIA, que formalizan 
como presuntos herederos: los ciudadanos VICTOR JAVIER, MA. DE JESUS y MARTHA todos de apellidos GUTIERREZ AGUILAR, 

esta última por su propio derecho y en representación de su mama PASCUALA AGUILAR JURADO, los tres primeros en su carácter 
de descendiente directos del de cujus, y la última en su carácter de concubina.- En dicho instrumento fueron exhibidas las correspondientes 
partidas de defunción y nacimiento, documentos con los que los comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 
LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA 126 

ESTADO DE MEXICO. 
 
PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

 
515.- 3 y 12 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Titular de la Notaría Pública Número Ciento Veintiséis, del Estado de 
México, con Residencia en Calle Capitán de la Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el aviso 
siguiente: 

 
Que por Escritura Pública Número 33,027 del Volumen 567 de fecha 26 de abril del año 2022, otorgada en el protocolo de la 

Notaria a mi cargo, hice constar: EL NOMBRAMIENTO DE INTERVENTOR a favor de ÁNGELA VAZQUEZ RAMIREZ, quien representara 

al presunto heredero AGUSTIN VIVEROS RAMIREZ.-I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE MARÍA 
RAMIREZ NUÑEZ, que formalizan los señores MARIO VIVEROS RAMIREZ, AGUSTIN VIVEROS RAMIREZ, quien comparece y será 
representado por como presuntos herederos y el señor JESUS VIVIEROS RAMIREZ, en su carácter de albacea (mayores de edad), de 

dicha Sucesión así mismo, quedo acreditado el fallecimiento y la inexistencia de alguna otra disposición testamentaria otorgada por el de 
Cujus. Lo que AVISO para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Chalco, México, a 26 de Abril del 2022. 
 
LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

515.- 3 y 12 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Titular de la Notaría Pública Número Ciento Veintiséis, del Estado de 
México, con Residencia en Calle Capitán de la Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el aviso 
siguiente: 

 
Que por Escritura Pública Número 33,325 del Volumen 571 de fecha 20 de julio del año 2022, otorgada en el protocolo de la 

Notaria a mi cargo, hice constar: LA INICIACIÓN (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS 

JORGE PEREZ PEREZ QUE FORMALIZA COMO PRESUNTA HEREDERA, LA SEÑORA JUANA ESPINAL GONZALEZ, así mismo, 
quedo acreditado el fallecimiento y la inexistencia de alguna otra disposición testamentaria otorgada por el de Cujus. Lo que AVISO para los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
Chalco, México, a 20 de Julio del 2022. 
 

LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
515.- 3 y 12 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Titular de la Notaría Pública Número Ciento Veintiséis, del Estado de 

México, con Residencia en Calle Capitán de la Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el aviso 

siguiente: 
 
Que por Escritura Pública Número 33,134 del Volumen 568 de fecha 30 de mayo del año 2022, otorgada en el protocolo de la 

Notaria a mi cargo, hice constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JOSE LUIS PATIÑO 
RAMIREZ, que formalizan los señores MARGARITA ISLAS RODRIGUEZ en su carácter de cónyuge supérstite y el señor LUIS MARIANO 
PATIÑO ISLAS, en su carácter de descendiente directo, (mayores de edad), como presuntos herederos de dicha Sucesión.- II.- EL 

REPUDIO DE DERECHOS HEREDITARIOS VIA DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD, a solicitud del señor LUIS MARIANO 
PATIÑO ISLAS), de dicha Sucesión así mismo, quedo acreditado el fallecimiento y la inexistencia de alguna otra disposición testamentaria 
otorgada por el de Cujus. Lo que AVISO para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Chalco, México, a 30 de mayo del 2022. 
 

LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

515.- 3 y 12 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

JUNIO 17, 2022. 

 
Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO, Volumen NOVECIENTOS DIECIOCHO, 

de fecha DIECISIETE de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA a bienes de la señora ANTONIA LOPEZ LOPEZ; (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRO UTILIZAR EL NOMBRE DE 
ANTONIA LOPEZ), que otorgaron los señores PEDRO DE SANTIAGO LOPEZ, JUANA DE SANTIAGO LOPEZ, VICENTA DE 
SANTIAGO LOPEZ, ALEJO DE SANTIAGO LOPEZ, y MA. TERESITA DE SANTIAGO LOPEZ, (quien también utiliza el nombre de 

TERESA DE SANTIAGO LOPEZ), el primero en su carácter de Albacea y todos en su carácter de Herederos Universales, manifestaron 
bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y expresan su 
voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaria de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 

LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES, CON 7 DÍAS HÁBILES 

DE INTERVALO ENTRE CADA UNA. 

518.- 3 y 15 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

JULIO 12, 2022. 
 

Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO Volumen NOVECIENTOS CATORCE, 

de fecha DOCE de JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora CONSUELO MEJIA AVENDAÑO, quien también utilizo el nombre de CONSUELO MEJIA DE 
MONTIEL, que otorgaron los señores EUTIMIO MONTIEL ARGUELLO y MARTHA ELENA MONTIEL MEJIA, en su carácter de presuntos 

herederos, manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a 
heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Intestamentaria de referencia. 

 

A T E N T A M E N T E. 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES, CON 7 DÍAS HÁBILES 
DE INTERVALO ENTRE CADA UNA. 

519.- 3 y 15 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

JULIO 14, 2022. 
 

Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS Volumen NOVECIENTOS DOCE, de 
fecha CATORCE de JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor JUAN GUILLERMO LOPEZ GONZALEZ, que otorgaron los señores ERIKA PATRICIA LOPEZ 

ESPINOSA, GUILLERMO ARTURO LOPEZ ESPINOSA Y CESAR ALEJANDRO LOPEZ ESPINOSA, en su carácter de Herederos 
Universales y la primera también en su carácter de Albacea, manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además 
de ellos, existan otras personas con derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaria de 

referencia. 
 
A T E N T A M E N T E. 

 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES, CON 7 DÍAS HÁBILES 

DE INTERVALO ENTRE CADA UNA. 
 

520.- 3 y 15 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 3731 del volumen 071 Ordinario, de fecha 12 DE JULIO DEL AÑO 2022, Ante mí, comparecieron los 

señores BENJAMÍN ÁGUILA GUTIÉRREZ, REGINA ÁGUILA GUTIÉRREZ, DIONISIO RAMÓN ÁGUILA GUTIÉRREZ y HERMELINDA 
ÁGUILA GUTIÉRREZ y la última de los aquí nombrados en su carácter de albacea, como causahabientes de la sucesión intestamentaria 
del señor FERMÍN ÁGUILA GUTIÉRREZ, y ACEPTARON LA HERENCIA dejada a su fallecimiento por la señora TERESA GUTIÉRREZ 

RAMÓN, (quien declaran los comparecientes que también acostumbraba a utilizar el nombre de Teresa Gutiérrez) la cual quedó 
debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 19 de julio de 2022. 
 
*Realizar dos publicaciones 

con intervalo de 7 días hábiles 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

521.- 3 y 15 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 98 DEL ESTADO DE MEXICO 

ZUMPANGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 21,462 de fecha 30 de mayo de 2022, ante mí se hizo constar la TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ANICETO ANASTACIO MARQUEZ ZAMORA, que otorgaron los señores 
MARIA LUISA CASTILLO RAMIREZ, MARIA DE LOS ANGELES MARQUEZ CASTILLO y FELIPE MARQUEZ CASTILLO, la primera de 

los mencionados cónyuge supérstite y los segundos descendientes en primer grado del de cujus, todos presuntos herederos de dicha 
sucesión, quienes acreditaron su parentesco, respectivamente, con el autor de la sucesión y manifestaron que no tienen conocimiento de 
que además de los otorgantes existan otras personas con mejor o igual derecho a heredar. 
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Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6.142, fracción I, 6.144, fracción I, 6.146, 6.147, 6.155 y demás 
relativos y aplicables del Código Civil del Estado de México; 4.77 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles; 119, 
120, fracción II, 121, 122, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 68, y 69, del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Zumpango, Estado de México, a 25 de julio de 2022. 
 

LIC. MELANIA MARTÍNEZ ALVA.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 98 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
522.- 3 y 15 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 49 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTLAHUACA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Ixtlahuaca, Méx., a de 11 julio del año 2022. 
 

Licenciada MARÍA GUADALUPE MORENO GARCÍA, Notario Público Número Cuarenta y Nueve del Estado de México, con 

residencia en Ixtlahuaca, y del Patrimonio Inmueble Federal. 
 

HAGO CONSTAR 

 
Que por Escritura Número 20,764, del Volumen 352, de fecha 06 de julio del año 2022, se radicó en esta notaria; LA RADICACIÓN, 

INFORMACIÓN TESTIMONIAL, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y NOMBRAMIENTO DE ALBACEA DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ALMA ALEJANDRINA VIEYRA MONGE; Queda RADICADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ALMA ALEJANDRINA VIEYRA MONGE, en los términos de las Declaraciones expuestas en 
esta escritura; Quedan nombrados como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora 

ALMA ALEJANDRINA VIEYRA MONGE, los señores VÍCTOR MANUEL Y DANNA MAYTE de apellidos MATÍAS VIEYRA, en su carácter 
de hijos quienes aceptan dichos nombramientos, respecto de los derechos hereditarios descritos en la Declaración VII de este instrumento; 
Queda nombrado como ALBACEA de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora ALMA ALEJANDRINA VIEYRA MONGE, el señor 

VÍCTOR MANUEL MATÍAS VIEYRA, quien expresamente acepta el cargo, protestando su fiel y legal desempeño, a quien se le releva de 
otorgar garantía. 

 

NOTA: Para su Publicación en la GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, dos veces de siete en siete días. 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MORENO GARCÍA.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

523.- 3 y 12 agosto. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 99,517 de fecha veintisiete de mayo del año dos mil veintidós, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se radicó la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora MARÍA ELENA GARCÍA HURTADO, a solicitud de los señores VÍCTOR MANUEL RUÍZ LUCAS, 

VÍCTOR RUÍZ GARCÍA, VERÓNICA RUÍZ GARCÍA y BLANCA RUÍZ GARCÍA, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los 
artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión 
intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya 

otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 
 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los 

documentos que acreditan el vínculo matrimonial con el señor VÍCTOR MANUEL RUÍZ LUCAS, así como el entroncamiento familiar en 
línea recta en primer grado de los señores VÍCTOR RUÍZ GARCÍA, VERÓNICA RUÍZ GARCÍA y BLANCA RUÍZ GARCÍA. 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 18 de Julio del año 2022. 

 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 
192-A1.- 3 y 12 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 36,901 de fecha 26 de julio del 2022, ante mí, el señor PEDRO RODRÍGUEZ SIERRA, en su carácter de 

legatario y los señores MARTHA PATRICIA RODRÍGUEZ FIERRO, PEDRO RODRÍGUEZ FIERRO y ESTHER RODRÍGUEZ FIERRO, en 

su carácter de herederos, llevaron a cabo la radicación de la sucesión testamentaria a bienes de la señora MARTHA FIERRO MÁRQUEZ 
(quien también acostumbraba a usar el nombre de Martha Fierro Márquez de Rodríguez). Asimismo, en dicho instrumento, reconocieron la 
validez del testamento público abierto otorgado por la autora de la sucesión y aceptaron el legado y la herencia instituida en su favor. Por 

último, el señor PEDRO RODRÍGUEZ FIERRO, aceptó el cargo de albacea de la sucesión testamentaria antes mencionada, manifestando 
que formulará el inventario correspondiente. 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 27 de julio de 2022. 
 
Lic. Mariana Sandoval Igartúa.-Rúbrica. 

Titular de la Notaría 33 del Estado de México 
Y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

 

193-A1.- 3 y 15 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 34 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos de la escritura número 33168 de fecha 9 de Junio de 2022, el señor BERNARDO GALICIA HERNÁNDEZ, quien 
acostumbra usar el nombre de BERNARDO ANTONIO GALICIA HERNÁNDEZ, así como las señoras ANA BERTHA y ERIKA ambas de 
apellidos GALICIA MIGUEL, en sus caracteres de cónyuge supérstite el primero y las dos últimas como descendientes directas de la autora 

de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARÍA DE LOURDES MIGUEL ESQUIVEL, denunciaron y aceptaron iniciar ante el 
suscrito Notario, el trámite notarial de la sucesión intestamentaria a bienes de la indicada De Cujus. 

 

Lo que se hace saber para los efectos legales conducentes. 
 
Julio 12 de 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JOSÉ MANUEL VALDÉS GARCÍA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 34 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
194-A1.- 3 y 15 agosto. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

ARMANDO ALBERTO GAMIO PETRICIOLI, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DIECINUEVE DEL ESTADO DE 

MÉXICO, hago constar para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 
 
Que por escritura pública número 45,331, volumen 1,271, de fecha 11 de julio del año 2022, otorgada en el protocolo de la Notaría a 

mi cargo, los señores IRMA IVONNE CADENA GONZÁLEZ, ÁNGEL CADENA GONZÁLEZ e IVÁN JESÚS CADENA GONZÁLEZ, 
manifestaron su conformidad para que la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora IRMA GONZÁLEZ PAREDES, sea 
tramitada notarialmente, declarando bajo protesta de decir verdad, no tener conocimiento de que además de ellos, existan otras personas 

con derecho a heredar. 

 
Para su publicación con intervalos de siete días. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 27 de julio del año 2022. 

 
LIC. ARMANDO A. GAMIO PETRICIOLI.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

195-A1.- 3 y 15 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 06 DE JULIO DE 2022. 
 
 

QUE EN FECHA 23 DE JUNIO DE 2022, EL C. JOSE RAUL ALFARO ROBLES, 

SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA 

FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 1564, DEL VOLUMEN 597, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 8 DE MARZO DE 1984, POR CUANTO HACE AL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 9, DE LA 

MANZANA XXIX (VEINTINUEVE ROMANO), PERTENECIENTE AL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “VISTA BELLA”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON 

UNA SUPERFICIE DE 140.00 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NP 7.00 MTS. CON CALLE PRAGA; AL SO EN 

7.00 MTS. CON PROPIEDAD PARTICULAR; AL NO EN 20.00 MTS. CON LOTE 8; 

AL SP 20.00 MTS. CON LOTE 10. REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE 

“INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA”, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO QUE HA SUFRIDO, EL C. 

REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE 

LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A 

UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DE EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.-----------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
143-A1.- 26, 29 julio y 3 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. MONICA MARGARITA AVILES ROMERO ADJUDICATARIA EN COPROPIEDAD 

CON CLAUDIA LORENA AVILES ROMERO, ELIA AMIRA Y JUDITH MIREYA, ESTAS 

ULTIMAS 2 DE APELLIDOS AVILES CRESPO, solicito ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, 

de fecha 3 de abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 1189/2022. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA.- EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES 

RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 21, 

MANZANA 413, CON SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

NORTE: EN 17.50 METROS CON LOTE 20. 

SUR: EN 17.50 METROS CON LOTE 22. 

ORIENTE: EN 7.00 METROS CON LOTE 53. 

PONIENTE: EN 7.00 METROS CON CALLE CUAUTITLAN. 

SUPERFICIE DE: 122.50 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 8 de Julio de 2022.- A T E N T A M E N T E.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC MEDIANTE 

OFICIO 233B10000-657/2018.-RÚBRICA. 
 

144-A1.- 26, 29 julio y 3 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA C. ALEJANDRA HERNANDEZ 
GUZMAN, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO 
REGISTRAL EN FECHA 24 DE JUNIO DEL AÑO 2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 3617, SOLICITA LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 399, VOLUMEN 143, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA 21 
NOVIEMBRE DE 1984, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NÚMERO 5903, VOLUMEN 163 DE FECHA 
28 DE ABRIL DE 1982, ANTE LA FE DEL LICENCIADO ÁLVARO VILLALBA VALDEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL Y NOTARIO DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, EN LA 
QUE HIZO CONSTAR LA II.- LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD EN EJECUCIÓN DE FIDEICOMISO Y LA 
EXTINCIÓN PARCIAL DEL MISMO QUE OTORGAN "CORPORACIÓN FINANCIERA", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMO ENAJENANTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO Y REPRESENTADA POR SU DELEGADO 
FIDUCIARIO SEÑOR CONTADOR PÚBLICO LUIS ALFREDO PERESCANO AHUMADA, POR 
INSTRUCCIONES DE LA FIDEICOMISARIA "INSTITUTO ACCIÓN URBANA E INTEGRACIÓN SOCIAL", 
REPRESENTADA POR LOS SEÑORES LICENCIADO NEFTALI FORTINO CASTRO ABARCA, E INGENIERO 
GUILLERMO ALVISO MORENO Y EL SEÑOR JUAN MENA DELGADILLO COMO ADQUIRENTE. III.- EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE CONSTRUCCIONES, QUE OTORGA "CENTRO DE CONSTRUCCIÓN Y 
DISEÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA REPRESENTADA POR SU APODERADO SEÑOR ARQUITECTO LUIS 
GARGOLLO ORVAÑANOS COMO VENDEDORA, Y EL SEÑOR JUAN MENA DELGADILLO, COMO EL 
COMPRADOR. IV.- EL CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA QUE OTORGA 
(BANCO NACIONAL DE MÉXICO) SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN PRIVADA DE BANCA MÚLTIPLE, 
COMO ACREEDOR REPRESENTADO COMO A QUEDADO DICHO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL BANCO" Y EL SEÑOR JUAN MENA DELGADILLO COMO DEUDOR, QUIEN 
COMPARECE CON EL CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA SEÑORA ALEJANDRA HERNANDEZ GUZMAN 
DE MENA, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARA COMO EL "CLIENTE", RESPECTO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN LOTE DE TERRENO EN CONDOMINIO NÚMERO VEINTICUATRO, DE LA 
MANZANA SESENTA Y UNO, DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO 
IZCALLI SAN PABLO DE LAS SALINAS, UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS, 
MUNICIPIO DE TULTITLAN, DISTRITO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; CON LA SIGUIENTE 
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: LA CASA IZQUIERDA, MATERIA DE ESCRITURA CON UNA 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DE CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS, ESTA EDIFICADA SOBRE UNA 
ÁREA PRIVATIVA DE: SESENTA METROS VEINTICINCO CENTÍMETROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE, EN DIECISIETE METROS QUINCE CENTÍMETROS CON LA CASA 
DERECHA DEL LOTE VEINTICUATRO; AL SUR, EN DIECISIETE METEROS QUINCE CENTÍMETROS CON 
LA CASA DERECHA DEL LOTE VEINTICINCO; AL ORIENTE EN TRES METROS CINCUENTA 
CENTÍMETROS CON LA CALLE DE TUNDRA; Y AL PONIENTE, EN TRES METROS CINCUENTA 
CENTÍMETROS CON EL LOTE DIEZ. LA ENTRADA DE LA CASA CUENTA CON UN ANDADOR, COCHERA 
PARA UN AUTOMÓVIL Y JARDIN. 
 

EN ACUERDO DE FECHA 29 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO "EN GACETA DEL GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES 
VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 29 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

 

145-A1.- 26, 29 julio y 3 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 09 DE MAYO DE 2022. 
 
 

EN FECHA 28 DE ABRIL DE 2022, el C. EDUARDO VEGA JUAREZ, SOLICITÓ A 

LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICION DE LA PARTIDA 

87, DEL VOLUMEN 103, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 29 DE NOVIEMBRE DE 1968, UNICAMENTE RESPECTO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 17, DE LA 

MANZANA XIV (CATORCE ROMANO), DE LA SECCIÓN PRIMERA, DEL 

FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL CAMPESTRE “LOMA DEL RÍO”, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO 

DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 604.32 METROS CUADRADOS, Y CUYAS 

MEDIDAS Y LINDEROS NO CONSTAN EN EL LEGAJO RESPECTIVO, Y 

REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “FINANCIERA COMERCIAL 

MEXICANA”, S.A., EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 

SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 

PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 

Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 

ESTADO DE MÉXICO.------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 

SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

397.- 29 julio, 3 y 8 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 07 de junio de 2022. 
 
 

Que en fecha 06 de Junio de 2022, el C. JOSE ALIPIO TORRES VACA, solicito a la 

Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de 

la Partida número 76, Volumen 99, Libro Primero, Sección Primera, - - - respecto 

del inmueble identificado como Lote de terreno 8, de la Manzana 10, Sección Primera, 

del terreno denominado Reforma San Luis, Municipio de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México; - - - - con superficie de 170.00 m2; - - - - con los linderos y 

dimensiones siguientes: - - - - al NORTE, en 17.00 metros con el lote 7; - - - - - al 

SUR, en 17.00 Metros con el lote 9; - - - - al ORIENTE, en 10.00 metros con calle tres; 

- - - - al PONIENTE, en 10.00 metros con el lote 13; - - - - Antecedente Registral que 

por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y 

ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del 

Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina 

Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 

existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior 

en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad 

del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - 

- - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

L. EN D. DAVID JESÚS PÉREZ VILLAFRANCO.- EN SUPLENCIA DE LA TITULAR 

DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAULCALPAN DE ACUERDO CON EL OFICIO 

NUMERO 222C01010-526-2022 DE LA DIRECCIÓN GENERAL.-RÚBRICA. 
 

504.- 3, 8 y 11 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 31 de Marzo de 2022. 
 
 

Que en fecha 30 de Marzo de 2022, el Licenciado ALFONSO MARTIN LEÓN 

ORANTES, notario Público Número 238 de la Ciudad de México, solicito a la Oficina 

Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la 

Partida número 296, Volumen 98, Libro Primero, Sección Primera, - - - respecto 

del inmueble identificado como Lote de terreno 3, de la Manzana LXXI, de la sección 

Bosques, primera sección, del fraccionamiento Lomas de Chapultepec, Municipio de 

Huixquilucan, Estado de México; - - - - con superficie de 325.00 m2; - - - - con los 

linderos y dimensiones siguientes: - - - - al NORTE, en 25 metros, con el lote 2; - - - - - 

al SUR, en 25.00 METROS, con lote 4; - - - - al ORIENTE, en 13.00 metros con calle 

Fuente de las Musas; - - - y al PONIENTE, en 13.00 metros, con el lote 16; - - - - 

Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora 

dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación 

de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que 

corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, 

haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que 

comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
196-A1.- 3, 8 y 11 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 15 DE DICIEMBRE DE 2020. 
 
 

QUE EN FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2020, EL LIC. JAIME REZA ARANA, 

NOTARIO NÚMERO 53 DEL ESTADO DE MÉXICO, SOLICITÓ A LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 601, DEL VOLUMEN 

190, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1972, 

UNICAMENTE POR CUANTO HACE AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO EL 

LOTE 38, DE LA MANZANA XLIV (CUARENTA Y CUATRO ROMANO), DE LA 

SECCION PANORAMA, DEL FRACCIONAMIENTO LOS PIRULES, EN EL 

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA 

SUPERFICIE DE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 20.00 METROS CON LOTE 39; AL 

SUR 20.00 METROS CON LOTE 37; AL ORIENTE 10.00 METROS CON LOTE 14 Y 

AL PONIENTE 10.00 METROS CON CALLE CERRO DE LA MARQUEZA, 

INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN SE ENCUENTRA REGISTRADO EN 

FAVOR DE FRACCIONADORA LOMAS DE ATENCO, S.A, ANTECEDENTE 

REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO QUE HA SUFRIDO, EL C. REGISTRADOR 

DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, 

ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN 

TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS 

DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO.------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
197-A1.- 3, 8 y 11 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 15 DE DICIEMBRE DE 2020. 
 
 

QUE EN FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 2020, EL LIC. JAIME REZA ARANA, 

NOTARIO NÚMERO 53 DEL ESTADO DE MÉXICO, SOLICITÓ A LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 601, DEL VOLUMEN 

190, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1972, 

UNICAMENTE POR CUANTO HACE AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 

37, DE LA MANZANA XLIV (CUARENTA Y CUATRO ROMANO), DE LA SECCION 

PANORAMA, DEL FRACCIONAMIENTO LOS PIRULES, EN EL MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 

200.00 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE EN 20 METROS CON LOTE 38; AL SUR 20 METROS CON LOTE 36; AL 

ORIENTE 10 METROS CON LOTE 15 Y AL PONIENTE 10 METROS CON CALLE 

CERRO DE LA MARQUEZA, INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN SE 

ENCUENTRA REGISTRADO EN FAVOR DE FRACCIONADORA LOMAS DE 

ATENCO, S. A, ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO QUE HA 

SUFRIDO, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 

GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO 

QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 

ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO.----------------------------------------------

ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
198-A1.- 3, 8 y 11 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. ALFREDO MIRANDA ASUASTEGUI, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 275 Volumen 35 Libro Primero Sección Primera, de fecha 07 
de Septiembre de 1963, mediante folio de presentación No. 1302bis/2022. 
 
EL SUSCRITO LICENCIADO GERMAN BAZ, JUEZ CIVIL CONSTITUCIONAL DE PRIMERA 
INSTANCIA Y TENEDOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE 
DISTRITO PROCEDE A INSCRIBIR EL LEGAJO EN EL QUE CONSTA EL NÚMERO DE 
MANZANAS Y LOTES QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
GRANJAS VALLE DE GUADALUPE, S. DE R.L. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, EN LA JURISDICCIÓN DE ESTE DISTRITO, CUYA 
INSCRIPCIÓN FUE SOLICITADA POR LOS SEÑORES SAMUEL GRANDE FLORES Y 
PIEDAD HUEZO DE TORTOLERO, SEGÚN ESCRITO DE 30 DE AGOSTO PRÓXIMO 
PASADO. PRESENTADO EL PLANO DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL GERENTE 
GENERAL DE LAS OBRAS DEL VALLE DE MÉXICO INGENIERO ANDRÉS GARCÍA 
QUINTERO, ASÍ COMO COPIA FOTOSTÁTICA DEL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARIA DE RECURSOS HIDRÁULICOS Y GERENTE GENERAL DEL OBRAS DEL 
VALLE DE MÉXICO CON FACULTADES DELEGADAS DEL C. TITULAR DE ESTA 
SECRETARIA Y POR LA OTRA LOS C.C. PIEDAD HUEZO DE TORTOLERO Y SAMUEL 
GRANDE FLORES EN REPRESENTACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO YA MENCIONADO 
DICHO INMUEBLE FORMA PARTE DEL PREDIO DENOMINADO GRANJAS VALLE DE 
GUADALUPE QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN ECATEPEC DE MORELOS, 
TLALNEPANTLA Y QUE FUE EXPROPIADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
MEDIANTE DECRETO DE FECHA 9 DE FEBRERO DEL PRÓXIMO PASADO PUBLICADO 
EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 13 DEL MISMO MES 
EN EL NÚMERO 13 DEL TOMO CXI. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES 
ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 29, MANZANA 5, DEL 
FRACCIONAMIENTO GRANJAS VALLE DE GUADALUPE, SECCIÓN “A” MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 
REGISTRALMENTE NO CONSTAN REGISTRALMENTE LAS MEDIDAS Y LINDEROS. 
SUPERFICIE DE: 500.00 M2. 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 28 de julio de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

489.- 3, 8 y 11 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. ANGELES CONCEPCION VILLADOBLE ANZURES ALBACEA DE LA SUCESION DE NOE 
SERAFIN JUAREZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la 
Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 13 
Volumen 143 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 20 de junio de 1972, mediante folio de 
presentación No. 89/2022. 
 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. NÚMERO 29,312 DE FECHA 26 DE JUNIO 
DE 1970 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. ADOLFO CONTRERAS NIETO 
NÚMERO 128 DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE CASANUEVA" QUE FORMALIZAN LOS 
SEÑORES ALBERTO BUSTAMANTE AGUIRRE EN REPRESENTACIÓN DE "INMOBILIARIA Y 
COMERCIAL BUSTAMANTE" S.A. DE C.V. EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMISARIA EN EL 
CONTRATO CELEBRADO EN LA SOCIEDAD MEXICANA DE CRÉDITO INDUSTRIAL, S.A. PARA 
QUE LLEVA A CABO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO EL FRACCIONAMIENTO 
ANTES MENCIONADO, EN QUE SE HACE RELACIÓN DE LA TITULACIÓN DE PROPIEDAD QUE 
AMPARA LOS TERRENOS EN QUE SE HA LLEVADO A CABO LA TERCERA SECCIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO: LA AUTORIZACIÓN OFICIAL DEL FRACCIONAMIENTO, EL PLANO 
APROBADO DEL MISMO Y EL DESLINDE DE CADA UNO DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA 
SECCIÓN MENCIONADA.- UN EJEMPLAR DE LA GACETA DE GOBIERNO, ÓRGANO DE 
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, TOMO CVIII, NÚMERO 31, EDICIÓN 
DEL 15 DE OCTUBRE DE 1969, EN QUE OBRA PUBLICADO EL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, AUTORIZANDO CAMBIAR USOS LAS MANZANAS 6, 7, 8 Y 9 DEL FRACCIONAMIENTO 
"JARDINES DE CASANUEVA" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, DE INDUSTRIAL A POPULAR.- DICHA LOTIFICACIÓN SE REALIZA SOBRE 
EL PREDIO CONOCIDO COMO EX-RANCHO DE LA CAROLINA QUE FORMO PARTE DEL 
RANCHO CERRO GORDO, EN EL PUEBLO DE SANTA CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- LA REPOSISICON ES UNICAMENTE RESPECTO AL 
INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 27, MANZANA 9 B, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
CASANUEVA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NE: 8.30 MTS. CON CALLE PUERTO PEÑASCO. 
AL SO: 8.33 MTS. CON LOTES 25 Y 29. 
AL SE: 20.00 MTS. CON LOTE 28. 
AL NO: 20.00 MTS. CON LOTE 26. 
SUPERFICIE DE: 166.30 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95, del Reglamento  de  La  Ley  Registral  para  el  Estado  de  México. A 5 de julio de 2022.- 
A T E N T A M E N T E.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.- REGISTRADOR AUXILIAR DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC MEDIANTE OFICIO 233B10000-657/2018.-RÚBRICA. 

503.- 3, 8 y 11 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. JOSE TERRES DE LA CAMPA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 266 Volumen 191 Libro Primero Sección Primera, de fecha 

07 de agosto de 1972, mediante Folio de presentación No. 956/2022. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 16,770 OTORGADA ANTE LA 

FE DEL NOTARIO 2, DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN PROMOVIDA POR IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS 

POPULARES”, S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- DE LAS AUTORIZACIONES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.- LOS PLANOS AUTORIZADOS, Y LA LISTA DE 

LOTES Y MANZANAS DE QUE SE COMPONE EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 

“PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, UBICADO EN ZONA URBANA DE COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL. LA REPOSICION ES UNICAMENTE RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO 

EN EL LOTE 32 MANZANA 59 FRACCIONAMIENTO PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, 

MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NOR-ORIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 9. 

AL SUR-ORIENTE: 15.00 MTS. CON LOTE 31. 

AL SUR-PONIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE RUISEÑORES. 

AL NOR-PONIENTE: 15.00 M CON LOTE 33. 

SUPERFICIE DE: 120.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 13 de junio de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
38-B1.-3, 8 y 11 agosto. 

 


